
 

 

MARIA NIEVES GARCIA INDA 
NOTARIO 
BENALMÁDENA 
 
Yo, MARIA NIEVES GARCIA INDA, Notario del 

Ilustre Colegio Notarial de Andalucía, con 
residencia en Benalmádena, por la presente,  

HAGO COSTAR: 
Que en esta Notaría se tramita acta de 

notoriedad de declaración de herederos abintestato 
de la causante DOÑA MANUELA MARTIN VELASCO, titular 
de D.N.I. número 24630026-Q, quien falleció en 
Alhaurín de la Torre (Málaga), de donde era vecina,  
el día 9 de octubre de 2.001, en estado de viuda de  
sus únicas nupcias con DON JOSE MESTANZA MESTANZA, 
de cuyo matrimonio dejó tres hijos llamados don 
JUAN, don JOSE y doña MARÍA MESTANZA MARTIN 
(habiendo fallecido ésta última con posterioridad a  
la causante en fecha 1 de diciembre de 2.010) 

El acta se tramita a instancia de su hijo don 
JUAN MESTANZA MARTIN, quien me ha requerido para 
declarar como únicos herederos de la causante a los  
citados hijos don JOSE, don JUAN y doña MARIA 
MESTANZA MARTIN. 

Lo que se pone en conocimiento de cualquier 
persona que pueda verse afectada por el presente 
expediente a fin de que en el plazo de veinte días 
naturales a contar desde el inicio de la 
publicación de este anuncio pueda comparecer en 
esta Notaria, sita en Arroyo de la Miel-
Benalmádena, Avenida de la Constitución, 6, Centro 
Comercial Salca, 2ª planta, locales 65 y 66, en 
horario de 10:00 horas a 14:00 horas,  para alegar 
lo que estime oportuno en defensa de sus derechos. 

En Benalmádena, a uno de marzo de dos mil 
diecinueve.  
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